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Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de Andalucía un Acuerdo de colaboración sobre
la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes. y en
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RESOLUCION de 15 de lebrero de 1990, de la Secretan'a
General Técnica. por la qí¡e se da publicidad al Acuerdo de
colaboración suscrito entre el /14inisterio de Trabajo y
Seguridad Social y la Comunidad .4utónoma del Paú
Vasco sobre la realización de los reconocimientos medicos
a emigrantes.
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Madrid. 5 de julio de 1989.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía,
De conformidad con lo establecido en los articulos 148 y 149 de la

Constitución Española,
Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 22 de la Ley 33/1971,

de Emigración, en cuanto a la realización de los. ~econo~im~entos
médicos necesarios para emigrar por parte de. los Serv~clOs Samtanos ~e
la Seguridad Social, así como las competencIas asumIdas en AndalucIa
por el Servicio Andaluz de la Salud, Decreto 80/1987, de 25 de marzo,
de ordenación v organización del Servicio Andaluz de Salud y Decreto
118/1987, de 29 de abril, por el que se asignan medios personales y
materiales al Servicio Andaluz de Salud.

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 255/1980 YDecreto
1314/1986, Ydemás disposiciones concordantes, la Tesoreria GeneraIde
la Seguridad Social actúa como «Caja única» respecto de los servICIOS
sanitarios transferidos a las Comunidades Autónomas.

Teniendo en cuenta que con motivo de la campaña de vendimia en
Francia se organiza una operación migratoria específica por la Direc
ción G~neral del (nstituto Español de Emigración, en ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en la materia (Real Decreto 530/1985,
de 8 de abril), estando obhgados los emIgrantes que partICIpan en ella
a aportar certificaciones médicas, lo que sucede también en otros
movimientos migratorios.

y de que para ello es imprescindible una actuación concertada de
ambas Administraciones: . .

Acuerdan, en el ámbito de sus respectIvas competenCIas:

1.0 Objeto.-EI presente Convenio tiene como objeto establecer
unos principios de actuación coordinada que garanticen la realizac~ón de
los reconocimientos médicos que sean necesarios para la emigraCión de
los ciudadanos españoles que tengan su domicilio en dicha Comunidad
Autónoma.

2.° Vigencia.-EI presente Acuerdo vincula a las partes desde el
inicio de las operaciones migratorias del año 1989 hasla la finalización
de dicho año, y se considerará prorrogado tácitamente, de año en ano,
salvo denuncia de alguna de las partes signatarias presentada con dos
meses de antelación a la fecha de cada vencimiento anual.

3,° Finanóación.-El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a
través de la Tesoreria General de la Seguridad Social, y con cargo al
programa de actuación en favor de los emigrantes, correrá con los gastos
derivados de la práctica de los reconocimientos médicos, y de la
expedición de las certificaciones oportunas, por parte del Servicio
Andaluz de Salud, a los emigrantes españoles que tengan su residencia
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que lo necesiten por razón
de su ernlgración.

La cuantía a abonar será determinada por las partes signatarias para
cada ejercicio en el primer semestre del año.

4.° Culaboración del Servicio Andaluz de Salud.-El Servicio Anda·
luz de Salud emitirá norma suficiente que instrumentalice y garantice el
derecho a los reconocimientos médicos gratuitos de trabajadores emi
grantes. recogidos en el al1iculo 22 de la Ley 33/1971, de 21 de julio,
de Emigración.

El Servicio Andaluz de Salud remitirá a la Dirección General del
Insti tuto Español de Emigración. al término de cada ejercicio. memoria
justificativa de los reconocimientos médicos realizados, así como de las
certificaciones expedidas.

cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18
de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos opol1unos.
Madrid, 15 de febr,ro de 1990.-El Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma del País Vasco un Acuerdo de colaboración
sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada

Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre la realización de

los reconocimientos médictJs a emigrantes

RESOLUCION de 15 de febrero de 1990. de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al acuerdo de
colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Andaluda
sobre la realización de los reconocimientos medicas a
emigrantes.

RESOLUCION de 24 de enero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.955 la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos marca «Medop», modelo 038-1-3, fabri·
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao (Vizcaya),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec·
ción contra impactos marca «Medop», modelo 038·1·3, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad AnónimID>, con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, número 28, Apartado de Correos 1660,
como gafa de montura tipO universal para protección contra impactos,
clasificándose como de clase A por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 000.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi·
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de fonna indeleble, la
siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 2.955·24-1·90. MEDOP/038·
1,3/000».

Lo que se hace público para !Vneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden CItada sobre homologa
clón de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 ((Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 24 de enero de 1990.-El Director general, Carlos Navarro
López.

6337

RESOLUCION de 24 de enero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.953 la gafa de montura tipo universal para protección
contra Impactos marca «Medop», modelo 031·I·3, fabri
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 1" sgiuiente:
.. Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec

clOn contra Impactos marca «Medop», modelo 031-1-3, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, número 28, Apartado de Correos 1660,
CO~O ~fa de montura tipo universal para protección contra impactos,
claslficandose como de clase A por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 333.

Segundo,-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
caCIón de SllS oculares frente a impactos y protección adiciona 1, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble la
siguiente inscripción: «M, T. Horno!. 2.953·24-1·90. MEDOP/031.
[·3/333».

Lo que se hace público para !beneral conocimiento, de conformidad
C,?~ lo dIspuesto. en el artícul~ 4. de la Orden citada sobre homolmla
Cl?n de los medIOS de. protecCIón personal de los trabajadores y Norma
Tecmca Regl~mentana MT-16 de «Gafas de montura tipo universal
para protecclOn contra lmpactos», apr-obada por Resolución de 1'4 de
junio de. 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

. Madnd, 24 de enero de 1990.-EI Directorgeneral, Carlos Navarro
Lopez.
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del Gobierno para Política Autonómica. adoptado en ~u reunión de 18
de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta ReSOlución.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid. 15 de febrero de 1990.-EI Secrctario general técnico. José

Antonio Griñán Manínez.

Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social )' la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre la realización de

los reconocimientos médicos a emigrantes
El Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCIal y el Gobierno Vasco:
De conformidad con lo etablecido en los aniculos 148 v 149 de la

Constitución Española: .
Teniendo en cuenta lo previsto en el articulo 2~ de ta Ley 33/1971,

de Emigración. en cuanto a la realización de los reconocimentos
medicos necesarios para emigrar por parte de los Servicios de la
Seguridad Social. así como las competencias asumidas en el País Vasco
por el Servicio Vasco de Salud: Decreto 391/1987. de 30 de diCIembre,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco de las
funciones y servicios dellnsalud. y la Ley 10/1983, de 19 de mayo, del
Servicio Vasco de Salud:

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 255/1980 y Decreto
1314/1986 y demás disposiciones concordantes. la Tesorería General de
la Seguridad Social actúa como «Caja Unica)) respecto de 10'5 servicios
sanitarios transferidos a las Comunidades Autónomas:

. Teniendo en cuenta que. con motivo de la campaña de vendimia en
Francia, se organiza una operación migratoria específica. por la Direc
ción General del Instituto Español de Ernlgración, en ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en la materia (Real Decreto 530/1985,
de 8 de abril). estando obligados los emigrantes que participan en dla
a aportar certificaciones médicas, lo que "ucede tambtén en otros
movimientos migratorios.

y de que para ello es imprecindible una actuación concertada de
ambas Administraciones,

Acuerdan, en el ámbito de sus respectivas competencias:
1. Objeto.-EI presente Convenio tiene como objetivo establecer

unos principios de actuación coordinada que garantice la realización de
los reconocimientos médicos que sean necesarios para !a emigración de
los ciudadanos españoles que tengan su domicilio en dIcha Comunidad
Autónoma.

2. Vigencia..-El presente Acuerdo vincula a las partes desde el
inicio de las operaciones migratonas del año 1989 hasta la fi nu!tzaclón
de dicho año, y se considerará prorrogado tácita.mente, de año en año.
salvo denuncia de algunas de las Partes signatanas presentada con dos
meses de antelación a la fecha de cada vencimiento anual.

3. Financiación.-EI Ministerio de Trabaio y Seguridad Social, a
través de la Tesorería General de la Seguridad Social. y con cargo al
Programa de actuación en favor de los emigrantes. correrá con los gastos
derivados de la práctica dt: los reconocimientos médict)s~ y de la
expedición de ias certificaciones oportunas, por parte del Servlcio Vasco
de Salud. a los emigrantes españoles que tengan su residencia en la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco y que lo necesiten por razón de
su emigración.

La cuantía a abonar será determinada por las partes signatarias para
cada ejercicio en el primer semestre del año.

4. Colaboración del Sen'icio Vasco de Salud.-EI Servicio vasco de
Salud emitirá norma suficiente que instrur:nentalice y .garantice el
derecho a los reconocimientos médicos gratUItos de 1rabaJadorcs emi
grantes. recogidos en el aniculo 22 de la Ley 33/1971. de 21 de julio.
de Emigración.

El Servicio Vasco de Salud remitirá a la Dirección General del
Instituto Español de Emigración. al termino de cada ejercicio, Memor1U
justificativa de los reconocimientos médicos reahzados. asi como de las
certificaciones expedidas.

Madrid, l7 de agosto de 1989,

6340 RESOLUCION de 15 de lebrero de 1990. de la Secrelaria
General T.écnica. por la que se da pu/~licidad al acuerde: de
colaboraCión suscrlto entre el ,\1imsterio de TrabajO y
Seguridad SOCial y la Generalidad ValenCIana sobre la
realización de los reconocimientos rnédiLus a emigrantes.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Generalidad Valenciana un acuerdo de colaboración sobre la ~ealizadón
de los reconocimientos médicos a emigrantes, y en cumplimI.cnto de ;0
dispuesto en el acuerdo de la Comisíán I?~legada del 9o~Ierno para
Política Autonómica. adoptado en su reumon de 18 de Jumo de 1~85,
procede la publicación en el ~(Boletfn Oficial del EstadO)) de dH:hu
acuerdo. que figura como anexo d~ esta Resolución.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid. 15 de febrero de 1990.-EI Secretario general Técnico, José

Antonio ·Griñán Martínez.

Acuerdo de eolaboración entre el Ministerio de Trabaju y Segurida~
Social y la Generalidad Valenciana sobre la realización de los reconOCI

mientos médicos a emigrantes

De conformidad con lo establecido en los artículos 148 y 149 de la
Constitución Española.

Teniendo en cuenta lo previsto en el articulo 22 de la Ley 33/1971.
de 21 de julio, de Emigración, en cuanto a la realización de los
reconocimientos médicos necesarios para emigrar por parte de los
Servicios Sanitarios de la Seguridad Social, así como las competencis
asumIdas en la Comunidad Valenciana por la Red Asistencial Sanitaria
del Servicio Valenciano de la Salud. Decreto 1612/1987 de transferen
cias de competencias del Instituto Nacional de la Salud a la Red
AsistencIal Sanitaria del Servicio Valenciano de la Salud.

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 255/1980 y Decreto
1314/ I )184. Ydemás disposiciones concordantes, la Tesorería Gener~l.de

la Seguridad Social aCUla como «Caja Uoica» respecto de los servICios
~anitarios transferidos a las Comunidades Autónomas.

Teniendo en cuenta que, con motivo de la Campaña de la Vendimia
en Francia. se organiza una operación migr~tori~ especi~ca .p~r la
Dirección General del Instituto Español de Ernlgracló.o, en eJerCIcIO de
las \.:ompetencias que tiene atribuidas en la ~atena (Real D~c.reto
530/1985. de 8 de abril), estando obligados los emIgrantes que pantclpen
en ella a aportar certificaciones médicas, lo que sucede también en otros
mo\' imientas migratorios.

y de que. para ello, es imprescindible una actuación concertada- de
ambas Administraciones•

ACUERDAN

en el ámbito de sus respectivas competencias:

I o OQielo.-EI presentc. Convenio tiene como objeto .establecer
unos principios de actuaCIón coordinada que garanticen la realizaCIón de
ios reconocímientos médicos que sean necesarios para la emigración de
los ciudadanos españoles que tengan su domicilio en dicha Comunidad
>-\utónoma.

2.° v"igencia.-El presente acuerdo vincula a las partes desde_ el
!nicio de ¡as operaciones migratorias del año 1989. hasta la finalizaCIón
de dicho año, y se considerará prorrogado tácitamente, de año en año,
salvo denuncia de alguna de las partes signatarias. presentada con dos
mese!) de antelación a la fecha de cada vencimíento anual.

3.° Financiación.-El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a
través de la Tesorería General de la Seguridad Social. y con cargo al
Programa de Actuación en favor de emigrantes. correrá con los gastos
den vaJos de la práctica de los reconocimientos médicos. y de la
expedición de las certificaciones oportunas por parte de la Red Asisten
Cial Sanitaria del Servicio Valenciano de la Salud a los emigrantes
españoles que tengan su residencia en la Comunidad Autónoma
Valenciana y que io necesiten por razón de su emigración.

La cuantía a abonar será determinada por las partes signatarias para
cada ejercicio en el primer. semestre del año, de acuerdo con I?
estableCIdo en el párrafo antenor y en función del número de reconocI
mientos medicas a realizar.

4. o Colaboración de la Red Asistencial Sanitaria del Servicio
Valenciano de la Salud.-La Red Asistencial Sanitaria del Servicio
Valenciano de la Salud emitirá norma suficiente que instrumentalice y
garantice .el derecho a lo_s reconocimientos médícos gratuitos de trabaja
dores emIgrantes, recogIdos en el anículo 22 de la Ley 33/1971, de 21
ue julio. de Emigración.

La Red Asistencial Sanitaria del Servicio Valenciano de la Salud
r¡;mitirá a la Dirección General del Instituto Español de Emigración, al
término de cada ejercicio, memoria justificativa de los reconocimientos
médicos realizados, así como de las certificaciones expedidas.

:Vladnd. 1 de junio de 1989,-Por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. Raimundo Aragón Bombín. Director general del
In~tltuto Español de Emigración.-Por la Generalidad Valenciana. 10a
UUJn Colomer Sala, Consejero de Sanidad y Consumo.

6341 RESOLUClON de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se disp'one~ la tnscn/JCl'-!n e~
el Registro v puhl/cación del Convenio Coh:CII\'O (¡mlar~o
para la IndiiScria del Fno Industnal (ren.'llOn sulanul ano
1989, por desviaCIón deilPC),

Visto el texto del Convenio Colectivo Unitario p'ar~ .la Industria del
Frío ~ndustrial (revisión salarial año 1989, por desvlaclon de r,~C!: qU~
fue suscrito con fecha 6 de febrero de 1990, de una parte, repre.:)....~.antes
de la Centrales Sindicales UGT y ce.oo., en representaclOn del
colectIVO laboral afectado de Españ~, y de otra, por representantes d~ .la
.\sociación Nacional de Explotac~ón Fngoriticos en representa~lO~
empresariai al que se acompaña .lllfoirnc favorable cmltt~o p~~ los
Ministerios de Economía y HacIenda. Y. ,para las. :\drnl.Olstraoo.ne;s
Públicas (Comisión Ejecutiva de la C0t:11lSlOn Interml~~stenal de ~ctn
bucionesL en cl.imphmiento de lo prevIsto en la Ley -' J / 1988. de _8 de


